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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTODECOMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, solicita al Ministerio de Justicia y Derechos

Humanos, que al momento de la implementación del Ministerio Público de la Acusación contemple
la creación de una Unidad Fiscal Especializada en Delitos Contra el Medioambiente, tal como lo
faculta el Artículo 16 en su inciso 12 de la Ley N° 13.013.

Sr. Presidente:

La preservacióndel medioambienteha dejadode serunapreocupaciónexclusivade
organizacionesnogubernamentalesy sehatransformadoenunacuestiónde Estadoqueinvolucraa la
mayoriadelossantafesinos.

Enlosúltimosaños,endiferentespuntosdela provinciasehanorganizadonumerosas
acciones- individuales o colectivas - orientadasa defenderel derechoa un ambientesanoconsagrado
en el articulo41 de la ConstituciónNacional.

En algunasocasionesestosreclamosencontraronrespuestaparcialen algúnorganismo
del estadoprovincialo municipal,aunqueen la mayoriade los casos,quedaroninsatisfechoso trabados
encomplejasinstanciasadministrativas.

Asimismo,muchascuestionesambientaleshansidollevadasen losúltimosañosa la
Justiciapororganizacionesno gubernamentalesy porciudadanosparticulares,dondese hantomado
decisionesimportantes.Unejemploparadestacaresel amparootorgadoporlajusticiaprovinciala los
vecinosdelaciudaddeSanJorgequereclamaroncontralasfumigacionesaéreasenlasadyacenciasde
loscentrospoblados.

Lo ciertoes que para el PoderJudicialsantafesino,la intervenciónen las causas
ambientalessepresentacomounimportantedesafio.Generalmentesecarecedemediosparaproduciry
valorarlaspruebasambientalesy la tramitaciónde estoslitigiosrequieredel auxiliode peritosy cierto
gradodeespecialización.

Porotraparte,las accionesquepodríandenominarsecomo"delitosambientales.se
encuentrandispersasenvariasnormas,locual,hacemáscomplejoel abordajedeestatipificación.
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Porun ladotenemos el capítulo del CódigoPenal que protegela salud públicay otros
aspectos vinculados con la protección del ambiente (art. 200 al 207). Esto se complementa con el Código

de Faltas de la provincia de Santa Fe que contiene un capítulo dedicado a las contravenciones .contra la

salud pública y el equilibrioecológico" (art. 134, 135, Y 137 al 138) donde se tipifican las acciones que

provoquen un deterioro de los ecosistemas, el volcamiento de líquidos peligrosos, la emisión de gases, y
la contaminación del recurso hídrico.

También debemos considerar las infracciones a la Ley 24.051 de Residuos Peligrosos

(que reserva las actuaciones para la jurisdicción federal) y un cúmulo de normas provinciales de

protección y conservación de la fauna silvestre, de manejo los bosques nativos, control de las aguas

superficiales, pesca, residuos patológicos, entre otras.

Todo esto constituye un complejo conjunto de normas que contemplan penas de arresto,

multas o sanciones administrativas, que en determinadas circunstancias, también pueden transformarse o
constituirdelitos ambientales o conexos.

Es por ello, que la problemática de los delitos ambientales o ecológicos es objeto de un

intenso debate legislativo y académico. En actualidad el Congreso de la Nación tienen en tratamiento

varios proyectos que tratan de darle un adecuado encuadre legal a las conductas que afectan la

integridad y la protección del medio ambiente.

Por ello entendemos, que estamos en presencia de un campo de acción que se
encuentraen evolución,y que requiereuna respuesta apropiadporpartedelestado.

y en este sentido, la Provincia de Santa Fe a dado pasos importantes para mejorar los

estándares de acceso a la Justicia de sus habitantes con la reciente sanción de la ley de creación del
Ministerio Público de la Acusación, organismo que tiene entre sus misiones .el ejercicio de la

persecución penal pública procurando la resolución pacífica de los conflictos penales" para lo cual .debe

promovery ejercer la acción penal en la forma establecida por la leyI dirigiendoal Organismode
Investigacióny a la Policíaen función judicial, siendo responsable de la iniciativaprobatoriatendientea
demostrarla verosimilitudde la imputacióndelictiva.La inobservanciade este precepto podrá ser objeto
de sancionesporelsuperiorjerárquicoquecorresponda".

Parael cumplimientode esta misión, el ARTíCULO16, inciso 12, de la ley ti' 13.013 le

otorga al FiscalGeneral,la atribuciónde .crear agenciaso unidadesfiscalesespecializadasque actúen
en másde unacircunscripciónjudicial".

Finalmente,teniendo encuentaque la problemáticamedioambientalrequierede personal

especializadoenestostemastantoparaproducircomoparavalorarlaspruebasy siendoqueeste tema
debeser tomadocomounacuestiónde estadoes queconsideramosimportantela creaciónde una
UnidadFiscalEspecializadaenlosdelitoscontraelmedioambiente.
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